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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTR1LIIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRONO 
LOGRORO — MORONA SANTIAGO 

SECRETARIA GENERAL 
AmnIsIracIón 2019 2023 

RESOLUCION MUNICIPAL Nm. 0O1-GADMCL-07-06-2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRQlciO 

WNSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inc/so primero y segundo de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador man/fiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de repüblica y se 
gobierna de manera descentralizada. 

La soberanla radica en el pueblo, cuya va/un tad es elfundamento de Ia autoridad, y se ejerce a través 
de los órganos del poder pub//co y de lasformas de participación directa pre vistas en Ia Constitución. 

Que, elArt. 226 de Ia Constitución de Ia Repub/ica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras a servidores püblicos y las personas que actüen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las corn petencias yfacultades que les sean atribuidas en 
Ia Constitución y Ia ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicia de los derechas reconocidos en Ia Constitución"; 

Que, el ArtIculo 238 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autanamIa polItico, administrativa yfinanciera y se regirán 
par los principias de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningün caso el ejercicia de Ia autonomIa permitirá Ia secesión de territaria nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia Constitución de Ia Repcthlica del Ecuador establece: "Los gobiernos autOnomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrOn facultades 
legislativas en el ámbito de sus corn petencias y jurisdicciones territoriales. Las Jun tas parroquiales 
rurales tendrán facultades reglamentarias; y, adicionalmente ordena que todos los gobiernos 
autónornas descentralizados ejercerOn facultades ejecutivas en el ámbito de sus corn petencias y 
jurisdicciones territoriales"; 

Que, el ArtIculo 323 Código Orgánico de Organización Territorial, AutanomIa y Descentralizacián - 
COOTAD, expresa: "El órgana normativo del respectiva gobierno autónama descentralizado podrá 
expedir además, acuerdos y resaluciones sabre ternas que ten gan card cter especial a especIfico, los 
que serdn aprabados par el órgana legislativo del gobierno autónomo, par simple mayarIa, en un solo 
debate y serOn notificados a los interesados." 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRONO 
LOGRO1O — MORONA SANTIAGO 

SECRETAIIIA GENERAL 
AdmmistracJOn 2019 - 2023 

Que, el ArtIculo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y Descentralización - 
COOTAD, determina: Al Concejo Municipal le corresponde: Literal a) "El ejercicio de Ia facultad 
normativa en las materias de Corn petencia de gobierno autOnorno descent ralizada municipal, 
mediante Ia expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones." 

Que, el Art. 5 inciso primero y tercero del Código Orgdnico de Organización Territorial, Autonomla y 
DescentralizaciOn — COO TAD, dispone: "AutonomIa.- La autonomIa polItica, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónornos descentralizados y regImenes especiales prevista en Ia 
Constitución corn prende el derecho yb capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse 
mediante normas y Organos de gobierna pro pios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, 
baja su responsabilidad, sin intervenciOn de otro nivel de gobierno y en beneficio  de sus habitantes. 
Esta autonomIa se ejercerd de rnanera responsable y solidaria. En ningün caso pondrá en riesgo el 
card cter unitario del Estado y no permitird Ia secesidn del territorio nacional. 

La autonomIa administrativa consiste en elpieno ejercicio de lafacultad  de organización y de gestiOn 
de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus corn petencias y cump/imiento 
de sus atribuciones, en forrna directa a delegada, conforme a lo previsto en Ia Constitución y Ia ley. 

Que, en SesiOn Ordinaria Nra. 021 del Concejo Municipal del canton Logroho de fecha 07 de jun10 de 
2022, se trató en el tercer punto del orden del dIa: Ia "Lectura y Aprobación del orden del dIa" 

Que, de conformidad  a lo que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Cddigo OrgOnico de 
Organización Territorial AutonomIa y Descentralización, el Organo Legislativo del Canton Logroño en 
usa de sus facultades legales; 

RESUELVE: 

POR UNANIMIDAD. - 

Art. 1.- El Concejo Municipal en Sesión Ordin aria Nro. 021 de fecha 07 de Jun ía de 2022, resuelve 
A pro bar el orden del dIa conforrne Ia con vocatoria previarnente notificada. NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE". 

Abg. Jenny Jara, SECRETARIA GENERAL V DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGRONO, 
certifica /0 resuelto en sesión Ordinaria Nro. 021, defecha 07 de junio de 2022; para los fines legales 
pertinentes en 3 fojas ütiles. 

Lo certijfico Hoy, Logrofio 07 dejunio de 2022. 
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GOMERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGROO 
LOGRORO — MORONA SANTIAGO 

SECRETAIIIA GENERAL 
AffluinisiractOn 2019 - 2023 

RESOLUCION MUNICIPAL Nra. 002-GADMC -07-06-2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZ400 MUNICIPAL DEL CANTON LQGRQIIO 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inciso primero y segundo de a Constitución de Ia Repüblica del Ecuador manifiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, 

independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de repüblica y se 

gobierna de manera descentralizada. 

La soberanla radica en el pueblo, cuya votuntad es el fundamento de Ia autoridad, y se ejerce a través 

de los órganos del poder püblico y de las formas de participación directa previstas en Ia Constitución. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitución de Ia Reptblica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores püblicos y las personas que actüen 

en virtud de una potestad estatal ejercerOn solamente las competencias yfacultades que les sean 

atribuidas en Ia Constitución y Ia ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumptimiento de 

sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia Constitución"; 

O.ue, el ArtIculo 238 de Ia Constitución de Ia Repiblica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados gozarán de autonomla polItica, administrativa y financiera y se regirán 

por los principios de solidaridad, su bsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana. En ningün caso el ejercicio de a autonomla permitirá Ia secesión de territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador establece: "Los gobiernos autOnomos 

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y can tones tendrOn facultades 

legislativas en el ámbito de sus corn petencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales 

rurales tendrán facultades reglamentarias; y, adicionalmente ordena que todos los gobiernos 

autónornos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el árnbito de sus corn petencias y 

jurisdicciones territoriales"; 

Que, el ArtIculo 323 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y Descentralización - 

COOTAD, expresa: "El Organo normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá 

expedir adems, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carácter especial o especifico, los 

que sern aprobados por el órgano legislativo del gobierno autónomo, por simple mayorIa, en un 

solo debate y sern notificados a los interesados." 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRONO 
LOGRORO — MORONA SANTIAGO 

SECRETARIA GENERAL 
AlmlnlslraciOn 2019 2023 

Que, el ArtIculo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización - 
COOTAD, determina: Al Concejo Municipal le corresponde: Literal a) "El ejercicio de Ia facultad 
normativa en las materias de Competencia de gobierno autónomo descentralizado municipal, 
mediante Ia expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones." 

Que, el ArtIculo 60 literal u) del COdigo Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y 
Descentralización = COOTAD, determina: Atribuciones del Alcalde o Alcaldesa.- Le corresponde al 
Alcalde o Alcaldesa.- u) Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de Ia comisión de mesa; 

Que, el Art. 5 inciso primero y tercero del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y 
Descentralización — COOTAD, dispone: "AutonomIa.- La autonomla polItica, administrativa y 
financiera de los gobiernos autOnomos descentralizados y regImenes especiales prevista en Ia 
Constitución corn prende el derecho y Ia capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse 
mediante normas y Organos de gobierno pro pios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, 
bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. 
Esta autonomIa se ejercerO de manera responsable y solidaria. En ningün caso pondrO en riesgo ci 
carácter unitario del Estado y no permitirá Ia secesión del territorio nacional. 

La autonornIa administrativa consiste en elpieno ejercicio de lafacuitad de organización y de gestión 
de sus talentos humanos y recursos materiales para ci ejercicio de sus corn petencias y cumplirniento 
de sus atribuciones, en form a directa a delegada, conforme a Ia previsto en Ia Constituciôn y Ia Icy. 

Que, en Sesión Ordinaria Nra. 021 del Concejo Municipal del Canton Logroño defecha 07 dejunio de 
2022, se trató en el cuarto punto del orden del dIa ci "Análisis y aprobaciOn del acta de Ia sesión 
Ordinaria Nro. 020" 

Que, de conforrnidad a lo que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del COdigo Orgánico de 
OrganizaciOn Territorial Autonomla y Descentraiización, el Organo Legislativo del Can ton Logrono en 
uso de susfacuitades legales; 

RESUELVE: 

POR UNANIMIDAD.- 

Art. 1.- El Concejo Municipal en sesiOn Ordinaria Nra. 021 de fecha 07 de junio de 2022, resuelve 
aprobar ci Acta de Ia SesiOn Ordinaria Nro. 020 de Concejo Municipal dci Gobierno AutOnomo 
Descentralizado Municipal del can ton Logroflo, de fecha 31 de mayo de 2022. NOTIFIQUESE V 
CUMPLASE.- 
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GOBIEJtNO J%UTONOMO DESCENTRAIIZJtDO MuNICIPAL DEL CANTON LOGRONO 
LOGRO1SIO — MORONA SANTIAGO 

SECRETARIA GENERAL 
Admhuslraciöfl 2019 2023 

Abg. Jenny Jara, SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGRONO, 

certifica /0 resuelto en SesiOn Ordinaria Nro. 021, defecha 07 dejunlo de 2021; para los fines lega/es 

pertinentes en 3fojas ut//es. 

Lo certifico hoy, Logroho 07 dejunio de 2022. 

SECRETARIA GENERAL YDE ON ' NICIPAL DEL CANTON LOGROIQ 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIThDO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRONO 
LOGRO1O — MORONA SANTIAGO 

SECRETARIA GENERAL 
Aflminls(raclOn 2019 2023 

RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 03 -GADMCL-0 7-06-2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGR0I'O 

CONSIDERANDO: 
Que, el Art. 1 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador man (fiesta: "El Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia social, democrOtico, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de repüblica y se gobierna de manera 
descentralizada. 

La soberania radica en el pueblo, cuya volun tad es elfundamento de Ia autoridad, y se ejerce a través 
de los órganos del poder pUblico y de lasformas de participación directa previstas en Ia Constitución. 

Los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su pat rimonio inalienable, 
irrenunciable e imprescriptible"; 

Que, el ArtIculo 238 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, expresa: "Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados gozarán de autonomla polItico, administrativa yfinanciera y se regirdn 

por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana. En ningün caso el ejercicio de Ia autonomIa permitirá Ia secesión de territorio nacional." 

Que, el Articulo 240 de Ia Constitución de Ia RepOblica del Ecuador establece: "Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metro politanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legis/ativas en el Ombito de sus corn petencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas 
parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias; y, adicionalmente ordena que todos los 
gob iernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el Ombito de sus 
corn petencias yjurisdicciones territoriales." 

Que, el artIculo 280 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, establece que el Plan Nacional de 
Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las politicas, pro gramas y pro yectos püblicos; Ia 
pro gramación y ejecuciOn del presupuesto del Estado; y Ia inversion y Ia asignaciOn de los recursos 
püblicos; y coordinar las corn petencias exciusivas entre el Estado Central y los gobiernos autónomos 
descent ralizados. Su observancia serO de carOcter obligatorio para el sector püblico e indicativo para 
los demOs sectores. Por tanto es necesario regular Ia aplicación de los principios de sujeciOn 
coordinaciOn establecidos constitucionalmente; 

Que, el artIculo 283 de Ia ConstituciOn de Ia Repüblica del Ecuador, manifiesta que el sistema 
econOrnico es social y solidario; reconoce al ser humano coma sujeto yfin; propende a una relaciOn 
dinOmica y equilibrada entre sociedad, Estado y rnercado, en armonIa con Ia naturaleza; y tiene par 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZAIIO MUNJCIPM. DEL CANTON LOGROf40 
LOGRORO — MORONA SANTIAGO 

SECRIffJIIIIA GENERAL 
AllmlulsiraclOu 2019 - 2023 

objetivo garantizar Ia producción y reproducción de las condiciones materiales e inmateriales que 
posibiliten el buen vivir. 

Que, el artIculo 284 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, designa los objetivos de Ia poiltica 
económica, entre los que se encuentran: el asegurar una adecuada distribución del ingreso y de Ia 
riqueza nacional; incentivar Ia producciOn nacional, Ia productividad y corn petitividad sistérnicas, Ia 
acumulación del conocirniento cient,flc0  y tecnológico, Ia inserción estratégica en Ia economla 
mundial y las actividades productivas complementarias en Ia integración regional; y, man tener Ia 
estabilidad econOmica, entendida como el máximo nivel de producción y em plea sostenibles en el 
tiempo; 

Que, el artIculo 286 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, dispone que lasfinanzas  pblicas, 
en todos los niveles de gobierno, se conduzcan de forma sostenible, responsable y transparente, y 
procurarán Ia estabilidad econOmica; 

Que, el Art. 300 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador establece: "El regimen tributario se 
regirá por los principios de generalidad, pro gresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, 
irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia  recaudatoria. Se priorizarán los impuestos 
directos y pro gresivos. 

La politico tributaria promo vera Ia redistribución y estimulará el em plea, Ia producciOn de bienes y 
servicios, y conductas ecológicas, sociales y econOmicas responsables"; 

Que, el Art. 1 del Código de Planificación y Finanzas Püblicas, CPYFP, regula: "Objeto. - El presente 
código tiene por objeto organizar, normar y vincular el Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa con el Sistema Nacional de Finanzas Püblicas, y regular sufuncionamiento 
en los diferentes niveles del sector püblico, en el marco del regimen de desarrollo, del regimen del 
buen vivir, de las garantias y los derechos constitucionales. 

Las disposiciones del presente código regulan el ejercicio de las corn petencias de planificación y el 
ejercicio de Ia politica püblica en todos los niveles de gobierno, el Plan Nacional de Desarrollo, los 
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, Ia 
pro gramación presupuestaria cuatrianual del Sector Püblico, el Presupuesto General del Estado, los 
demás presupuestos de las entidades püblicas; y, todos los recursos püblicos y demos instrumentos 
aplicables a ía Planificación y las Finanzas POblicas. 

Que, el Art. 1 del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y DescentralizaciOn-
COOTAD, regula: "Ambito.- Este Código establece Ia organizaciOn polItico-administrativa del Estado 
ecuatoriano en el territorio: el regimen de los diferentes niveles de gobiernos autánomos 
descentralizados y los regImenes especiales, con el fin de garantizar su autonomIa polItica, 
administrativa yfinanciera. 
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GOBIERNO MJTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGROf4O 
LOGRORO — MORONA SANTIAGO 

SECRETAIIIA GENERAL 
AdnihulslraciOn 2019 - 2023 

Adernás, desarrolla un modelo de descentralización obligatoria y pro gresiva a través del sisterna 
nacional de corn petencias, Ia institucionalidad responsable de su administración, las fuentes de 
financiamiento y ía definición de polIticas y mecanismos para corn pensar los desequilibrios en el 
desarrollo territorial." 

Que, el Art. 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización — 
COOTAD, dispone: "Autonomla.- La autonornIa politica, administrativa yfinanciera de los gobiernos 
autónomos descentralizados y regirnenes especiales prevista en Ia Constitución corn prende el derecho 
y Ia capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante norrnas y órganos de 
gobierno pro pios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, baja su responsabilidad, sin 
intervención de otro nivel de gobierno yen beneficio de sus habitantes. Esta autonomIa se ejercerá de 
manera responsable y so/idaria. En ningtn caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no 
permitirá Ia secesión del territorio nacional. 

La autonomia politico es Ia capacidad de cada gobierno autónorno descentralizado para impulsar 
procesos y formas de desarrollo acordes a ía historia, cultura y caracteristicas propias de Ia 
circunscripciOn territorial. Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas 
sabre las corn petencias de su responsabilidad; las facu/tades que de rnanera concurrente se vayan 
asurniendo; Ia capacidad de ernitir politicos püblicas territoria/es; Ia elección dire cta que los 
ciudadanos hacen de .sus autoridades mediante sufragio universal, directo y secreto; y, el ejercicia de 
Ia participación ciudadana, 

La autonornia adrninistrativa consiste en el pleno ejercicio de lafacultad de organizaciOn y de gestión 
de sus talentos hurnanos y recursos materiales para el ejercicio de sus corn petencias y curnplirniento 
de sus atribuciones, en forma directa a delegada, conforme  a lo previsto en ía ConstituciOn y Ia ley. 

La autanomia financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos descentralizados de 
recibir de manera directa predecible, aportuna, autarnática y sin condiciones los recursos que les 
corresponden de su participación en el Presupuesta General de Estado, asi coma en ía capacidad de 
generar y adrninistrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en Ia Constitución y Ia ley. 

Su ejercicio no excluirO Ia acción de los arganisrnos nacianales de control en uso de susfacultades 
Constitucionales y legales". 

Que, el Art. 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización — 
COOTAD, prescribe: "Garantla de autonomIa. - Ningunafunciôn del Estado ni autoridad extraña podrá 
interferir en Ia autanamia polItica, administrativa y financiera prapia de los gobiernos autOnamas 
descentralizados,. salvo lo prescrito por ía Constitución y las leyes de Ia Repáblica (...)" 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRONO 

LOGRORO — MORONA SANTIAGO 
SECRETARIA GENERAL 

AanflnlslraciOn 2019 - 2023 

Que, el Art. 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y Descentralización 
COOTAD, determina comofunciones del gobierno autónomo descentralizado, las siguientes: 

"f) Ejecutar las corn petencias exciusivas y concurrentes reconocidas por Ia Constitución y Ia ley y en 
dicho rnarco, prestar los servicios püblicos y construir Ia obra püblica cantonal correspondiente con 
criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, 
regularidad, con tinuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad" 

Que, el Código Orgánico de organizaciôn Territorial, AutonornIa y Descentralización, sostiene en su 
artIculo 57 literal a). Al Concejo Municipal le corresponde: "El ejercicio de lafacultad norm ativa en las 
materias de Corn petencia de gobierno autónorno descentralizado municipal, rnediante Ia expedición 
de ordenanzas can tonales, acuerdos y resoluciones." 

Que, en Sesión Ordinaria Nro. 021 Del Concejo Municipal del cantOn Logroño defecha 07dejunio de 
2022, se tratO como séptimo pun to del orden del dIa: "AnOlisis, aprobación y resolución en primer 
debate del borrador de Ia Reforma a Ia Ordenanza que Regula los Procedimientos Administrativos del 
Gobierno AutOnomo Descentralizado Municipal del Can ton Logrono." 

Que, de conformidad 0 /0 que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Código Orgánico de 
organización Territorial AutonomIa y DescentralizaciOn, el Organo Legislativo del Canton Logrono en 
usa de susfacultades legales; 

RESUELVE: 

FOR UNANIMIDAD.- 

Art. 1.- Previo anOlisis del borrador de Ia Reform a a Ia Ordenanza que Regula los Procedimientos 
Administrativos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Canton Logroflo; el Con cejo 
Municipal en sesión Ordinaria Nro. 021 de fecha 07 de junio de 2022, resuelve aprobar Ia Reforma a 
Ia Ordenanza que Regula los Pracedimientos Administrativos del Gobierno AutOnomo Descentralizado 
Municipal del CantOn Logroflo en primer debate. NOTIFIQUESE Y CUMPL4SE. - 

Abg. Jenny Jara Pesantez, SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 
LOGRONO, certifica Ia resuelto en Sesión Ordinaria Nra. 021, defecha 07 dejunio de 2022; para los 
fines legales pertinentes en 5 fojas üti/es. 

Certifica Hoy, Logrollo 07 dejunio del 2022. 
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GOJIIERNO AUTONOMO DESCENTRALI1M)O MUNICIPAL DEL CANTON LOGRONO 
LOGROO — MORONA SANTIAGO 

SECRETARIA GENERAL 
AilmiulslraciOn 2019 - 2023 

A ntez. 
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5 



___  & LC LCI 

GORIERNO AIJTONOMO DESCENTI{lLIlAI)O MUNICIPAL Dlii C1tNTON LOGRONO 
LOGROF4O — MORONA SANTIAGO 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 004-GADMCL-0 7-06-2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LoGRO12Q 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art/cub 1 de Ia Constitución de Ia RepOblica del Ecuador man/fiesta: "El Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y just/cia social, democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y la/co. Se organiza en forma de repbIica y se gobierna de manera 
descentralizada. 

La soberanla radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundamento de Ia autoridad, y se ejerce a través 
de los órganos del poderpbIico y de lasformas  de participación directa previstas en Ia Constitución. 
Los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio inalienable, 
irrenunciable e imprescriptible". 

Que, en el Código orgánico de Organ ización Territorial AutonomIa y Descentralización, en su artIculo 
54, literal q) señala: Promover y Patrocinar las Culturas, las Artes, Actividades Deportivas y Recreativas 
en beneficio  de Ia colectividad del Canton. 

Que, el ArtIcubo 240 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador establece que Los gobiernos 
autOnomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y can tones tendrán 
facultades legislativas en el 6mb/to de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las Jun tas 
parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias; y, adicionalmente ordena que todos los 
gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ómbito de sus 
competencias yjurisdicciones territoriales. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización, sostiene en su 
articubo 57 literal a). Al Con cejo Municipal le corresponde: El ejercicio de Ia facultad norm ativa en las 
mater/as de Cbmpetencia de gobierno autónomo descentralizado municipo mediante Ia expedición de 
ordenanzas can tonales, acuerdos y resoluciones. 

Que, el Art. 323 del Cod/go OrgOnico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización, 
expresa: El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrO expedir además, 
acuerdos y resoluciones sobre temos que ten gan carOcter especial o especifico, los que serOn aprobados 
por el órgano legislativo del gobierno autOnomo, por simple mayor/a, en un solo debate y serán 
notificados a los interesados, sin perjuicio de disponer su publicación en cualquiera de los medios 
determinados en el art/cub precedente, de existir mérito para ella. 

Que, elArt. 414 del Cod/go orgOnico de Organización TerritorialAutonomIa y Descentralización, seflala: 

"Constitu yen patrimonio de los gobiernos autOnomos descentralizados los bienes muebles e inmuebles 

que se determinen en Ia Thy de creaciOn, los que adquieran en elfuturo a cualquier t/tubo..." 
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Que, elArt. 415 del COOTAD señala como bienes de los Gobiernos Autónomos Descentralizados: "Closes 

de Bienes. - Son bienes de los gobiernos autónamas descentralizados aquellos sobre los cuales ejercen 

dominia; 

Los bienes se dividen en bienes del dominio privado y bienes del dominio püblico. Estos Oltimos se 

subdividen a su vez, en bienes de usa püblico y bienes afectados al servicio püblico". 

Que, elArt. 417 del COOTAD determina: Son bienes de usa pblico aquellos cuyo usa por los particulares 

es directo y general, en forma gratuita. Sin embargo, padrón también ser materia de utllización 

exciusiva y temporal, mediante el pago de una regalia. 

Los bienes de uso püblico, par hallarsefuera del mercado, nofigurarán  contablemente en el activo del 

balance del gobierno autónomo descentralizado pero llevarán un registro general de dichos bienes para 

fines de administración. Cons titu yen bienes de usa püblico: 

Que, en SesiOn Ordinaria Nra. 021 del Concejo Municipal del Canton Logroño, defecha  07 dejunio de 
2022, se trató dentro delpunto Nra. 7: el "Conocimiento y análisis del Proyecto defestival  de Ensambles 
ArtIsticos y Culturales NUESTRAS TRAD/CIONES V COSTUMBRES "LOGROIciO 2022," a ejecutarse el viernes 
24 de junia de 2022, en el Colisea del GAD Municipal del Can ton Lograño; análisis y aprobaciOn del 
Reglamento del Primer Festival de Ensambles ArtIsticos-Culturales del Canton Logroño; propuesta 
presentado par el Licenciado Jaime Etsa Jefe  de Desarrollo Social y Cultural. 

Que, de conformidad a lo que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del COdigo OrgOnico de 
Organización Territorial Autonomla y Descentralización, el Organa Legislativo del Canton Logroño en 
usa de sus facultades legales; 

RESUELVE: 

POR MAYOR/A ABSOLUTA.- 

Art. 1.- Previo conocimiento y análisis del proyecto de Festival de Ensambles ArtIsticos y Culturales 
NUESTRAS TRADICIONES V COSTUMBRES "LOGRONO 2022," y aprobaciOn de su reglamento; el Concejo 
Municipal en SesiOn Ordinaria Nra. 021 defecha 07 dejunio de 2022, resuelve, aprobar el reglamento 
del Primer Festival de Ensambles ArtIsticos-Culturales del Can ton Lagroño, coma también dejar par 
con ocido el Pro yecto de festival de Ensambles ArtIsticas y Culturales: "NUESTRAS TRAD/CIONES V 
COSTUMBRES "LOGROIciO 2022"; con un presupuesta econOmico de USD) 6.35000 mOs USD) 1.000,00 
para los pa gas de incentivos, even to que se desarrallarO en el CantOn Lagrano. NotfIquese  y cOmplase.- 

Abg. Jenny bra, SECRETARIA GENERAL V DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGROIO, 
certiffca /0 resuelto en sesiOn Ordinaria Nra. 021, de fecha 07 de jun10 de 2022; para los fines legales 
pertinentes en 3 fajas ütiles. 

La certifico hay, 07 dejunia de 2022. 
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